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PODER ESPECIAL 

CENTRO DE ERGONOMIA APLICADA SOCIEDAD LIATADA 

Alfavor de : 

MARÍA DE LOURDES MALDONADO JARAMILLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

  

2 COPIAS 

ESCRITURA MUMERO DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTE Y TRES  (P10323). 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

¿irlimas rial 
DAA MAN ecuador 1 

ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, Notaño Primero de este cantón; 

comparece: el señor Aquiles Hemández Soto en calidad de representante legal 

ERGONOMÍA APLICADA SOCIEDAD LIMITADA, de conformidad con la 

copia certificada de la escrtura pública de constitución que debidamente 

2 O. ó DITA es aria Pear 
y ati Cat 4 A aidad española, de estaco 

civil casado, legalmente capaz, domiciliado en Barcelona España y de paso por 

este Distrito, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

ecrmairrarán ra identidad, el ias SS en 
CSS 1 Id PAS A A AICA ol IL qu as 

agrega a la presente escritura. Bien instruido por mí, el Notano, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente de 

verda a da uta ria nes nor es ¿ el srtor “QA ScueraO ada Minuta que me presenta, Cuyo Tena E QUISO. hd 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de poder especial, al tencr de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:



  

COMBPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento del presente PODER 

2 e 3 Inarn da raro esern 1 el 
FGUUMNICAS 4d 4 1 1 Bai 2 z Scto e ef calidad Ge Spa ese tente ¡69a AE 

de la compañía CENTRO DE ERGONOMIA APLICADA SOCIEDAD 

LIMITADA, —a quien en adelante se refenrá como el “Mandante”. El 

x capaz, domiciliado en Barcelona España y de paso por este Distrito. CLAUSULA 

e SEGUNDA: PODER.- El “Mandante” por medio de este instrumento confiere 

rearcar aran earn, Lao ue marta ta e cutades e corro en Adsrarkaa an Yara Ora 
PÁS GIIALACA, DARA A ALERTA Y SANS TISS ais AO SN SO O DO AQUA 

a favor de la abogada María de Lourdes Maldonado Jaramillo, con cédula 

número uno siete uno cero cero uno dos nueve cinco cuatro (1710012954), 

urea edad da rnesanalidard na tora mera a suaiian nara laa yr 
1 MS AAA il AAN O a RDUAAA ME ICA, Quisti peras dal MAS 

instrumento se les denominará como la “Apoderada”, para que a nombre y 

representación de la Mandante, pueda realizar lo siguiente: A) Contestar 

En te demandas y cumplr con las obligadones contraídas por la “Mandante” en su 

H 4 lar sta z q A a bai Leones , calidad de socia o sccionisia sociedades constíuicas bajo las leyes de la 

República del Ecuador, de a: cuerdo a lo dispuesto en el artículo seis de la Ley de 

“Mandante” en las juntas generales de eccionistas/socios que celebren las 

sociedades en que sea socia o accionista, con todas las facultades innerentes a la 

ben f, 4 5 risas la a Sh Y et = lr É su a AS AE Cconmocsr da som vn CUNA NI MA Cu uo £íra 
catidad do 2 € 73 AA SOCIO y Ma ANC A E a ac IAS d Sl da y aha or A LA 

información societaria referente a la "Mandante”, para lo cual quedará facultada 

0 para suscribir cualquier documento que fuere necesario para así hacerlo, 

apoderada queda facultada para suscribir la escritura pública de disolución 

y liquidación de la compañía denominada CENTRO DE ERGONOMÍA 

realizar todas las gestiones conducentes y necesarias a fin de perfeccionar 

disolución y liquidación de la misma y a nombrar liquidadores para el
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efecto. La apoderada podrá además sustituir o delegar el presente poder. El presente 

poder permanecerá vigente de forma indefinida a partir de la fecha ide su 

otorgamiento, hasta cuando sea revocado por la Mandante y notificada dicha 

revocatora a la Apoderada. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted 

señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este insiumento. (Hasta aquí la minuta), que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

la misma que está firmada por la abogada María de Lourdes Maldonado, inserta bajo 

el número seis mil doscientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha).   Para la celebración de la presente escrítura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se 

ratifica y finma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

ple 
esta notaría; de todo cuarto ey fe. 
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NOTARIO 

  

Tel. 93/241.92.38 

Fax. 93/209.73.50 

08036 BARCELONA   
  

  

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "CENTRO DE ERGONOMTA 

APLICADA, SOCIEDAD LIMITADA"   

En Barcelona, mi residencia, el día diez de a 

Junio de dos mil ocho.   

Ante mí, NUNILO PÉREZ FERNANDEZ, Notario del 

Tlustre Colegio de Cataluña,   

= COMPARECEN = 

DON ENRIQUE ALVÁREZ CASADO y, mayox de edad, 

ingeniero, soltero, vecino de Barcelona, con domici- 

lio en la Avenida Cran Via de les Corts Catalanes 

número 516, SA A, y con DNT/NIF número 

  

DON AQUILES HERNÁNDEZ SOTO, mayor de  eda 

profesor universitario, casado en régimen de separ 

m
 nión de y dienes, vecino de Barcelona, con domicilio 

en la calle Cardenal Reica n* 25 10% 3%, y con 

NUNILO PEREZ FERNANDEZ | 

1 

Avda. Diagonal, 435 1% 1% |



  DNI/NIF número 47.592.178-A. 

Ambos de nacionalidad española. 

Les identifico por su reseñados documentos 

.: 
me exsnl   o 3 0) de identidad, au e 

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho, y 

tienen, a mi Juicio, capacidad legal bastante para 

otorgar la presente escritura de CONSTITUCION DE 

  SOCIEDAD LIMITADA, y al efecto, 

= EXPONEN = 

I.- Que han convenido fundar y  constitulr . 

Limitada 0
 una Sociedad Mercantil de Responsabilida 

bajo la denominación de "CENTRO DE ERGONOMÍA 

APLICADA, SOCIEDAD LIMITADA" que se regirá y admi- 

nistrará por los Estatutos incorporados a esta Es- 

critura y por la Ley de Sociedades de Responsabilil- 

dad Limitada (LSRLI) y demás disposiciones que le re- 

  

  sulten aplicables. 

  Il.- Y a tal efecto, 

= DISPONEN = 

PRIMERA. - Constitución de la Sociedad. 

DON ENRIQUE ALVÁREZ CASADO y DON AQUILES 

HERNÁNDEZ SOTO, fundan y constituyen en este acto, 

una Sociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada, 

de nacionalidad española, bajo la denominación de 
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"CENTRO DE ERGONOMIA APLICADA, SOCIEDAD LIMITADA", 

que se reglrá y administrará 

| 
| 
| 
l 

| 
| 
| 
! 
í 

o inca orados est CY ira como dando incorporados a esta ESscrituz ac 

  

a
 

e grante de la misma. 

SEGUNDA. - Suscripciones y desembolso. - 

| El capital social de la sociedad se fija en ( t 

ES MIL CIEN EUROS (3,100 EUR), re o 

| por TRES MIL CIEN PARTICIPACIONES 
t ¿ . 

| | POCTAZES de UN EURO (1 EUR) de valor nominal cada 

¡ Uuna, numeradas correlativamente de 1 gu la 3]
 

a 23.100, 

lambas inclusive, totalm (D E dt
 

(D ta E Mm e] S ritas y desembolsa- 

Ñ 
1 

y a FJ
 O E La
 

os socios £ 6 y n la forma que 

Ue: 

A) DON ENRTOUE ALVÁREZ CASADO, í suscribe MIl 

INTENTAS CINCUENT 

un
 

TA PARTICIPACIONES SOCIALES , las o... ' LA 

numeradas de la l a la 1 1.550 -ambas inclusive-, por 

 



un importe nominal total de MIL QUINIENTOS CINCUEN 

EUROS (1.550 euros) que han sido desembolsados con 

anterioridad a este acto, mediante APORTACION 

DINERARIA, en la forma señalada en la cláusula si- A 

  guiente. 

B) DON AQUILES HERNÁNDEZ SOTO, suscribe MIL 

QUINIENTAS CINCUENTA PERTICIPACIONES SOCIALES , las 

numeradas de la 1.551 a la 3.100 -ambas ¿inclusive-, 

por un Importe nominal total de MIL QUINIENTOS” 

CINCUENTA EUROS (1.550 euros) gue har sido desembol - 

sados con anterioridad a este acto, mediante 

APORTACION DINERARIA, en la forma señalada en la 

  cláusula siguiente. 

TERCERA.- Acreditación del desembolso dine- 

  rario. 

Acreditan los socios fundadores el desembol- 

So dinerario del capital social de la compañía me- 

diante ingreso en la cuenta corriente abierta a fa- 

vor de la Sociedad en constitución, según lo acredi- 

tan mediante un certificados bancarios que me erntre- 

  gan e incorporo a esta matriz. 

CUARTA. - Determinación del organo de  Admi- 

nistración y designación de sus miembros. - 

Los socios fundadores, como únicos interesa- 
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Ch
 

  dos, acuerdan por unanimida 

(D
 O E ! a) Optar, de entre los diversos modos á 

$ en los O
 ganizar la administración social previst 

Pe 

Estatutos, por la forma de UN ADMINISTRADOR ÚNICO. -— 

b) Designar como ADMINISTRADOR ÚNICO "de la 

sociedad "CENTRO DE ERCONOMIA APLICADA, SOCIEDAD 

LIMITADA”?, y por tiempo indefinido, a DON AQUILES e 
HERNÁNDEZ SOTO. Las circunstancias personales de és- 

te constan en la comparecencia, a la que nos remiti us 

  

su cargo y promete cumplirlo leal y fielmente, mani 

festando además, que no se encuentran sujetos a nin- 

guna de las ¿incompatibilidades resultantes de la 

  

QUINTA. - Incompatibilidades de los cargos 

  

Se corsigna de modo expreso la prohibición



bilidades resultantes de la Ley 5/2006 de 10 

abril, ni en otras disposiciones estatales o autonó- 

  micas aplicables. 

SEXTA. - Denominación social: 

Queda acreditado conforme a la legislación 

registral que no existe ninguna otra sociedad con la 

denominación adoptada vor la ahora constituida,  eX- 

tremo que se acredita mediante Certificación de la 

Sección de Denominaciones del Registro Mercantil 

Central de fecha 2 de Junio de 2008, expedida a nom- 

bre del socio fundador, Don Enrique Alvárez Casado, 

cuyo certificado dejo incorporado a la presente ma- 

triz a todos los efectos, quedando inutilizado el 

fichero a través del cual se obtiene, con la f£finali- 

dad de que no pueda volver a ser utilizado. 

SÉPTIMA.- Apoderamiento recíproco e inscrip- 

  

  ción parcial.- 

Los señores otorgantes se apoderan recipro- 

camente para otorguar cuantas escrituras aclarato- 

E
 rias, complementarias o rectificatorias de a pre- 

sente se precisen para lograr la inscripción de este 

instrumento público en el Registro Mercantil corres- 

pondiente, siempre que tal subsanación o rectifica- 

ción se limite a efectuar las modificaciones origl-
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¡nadas en su caso, por la calificación verbal oO es- 

A 2 a 3 £ = mn el o = Asimismo, de conformidad con lo establecido 

en el Reglamento del 

  

Registro Mercantil, los Otor 

gantes, según intervienen, consienten 

p
a
s
 

2 pa
 

+ a O Es E
 

O
 a p
-
 

nión parcial de a presente escritura y de 

los estatutos sociales, en el su 

quiera de sus cláusulas o estipula 

de algún defecto a juicio del Señor Registrador Mer- 

cantil. 
  

La Sociedad iniciará sus operacione A
 

A
 

o
 

| OCTAVA. - Comienzo de actividades.- 

0 | e este otorgamiento, según determinan os 

| . , 
( s unidos. No obstante, y para el periodo que 

p mente a drgano de administración     



  

hecho de la inscripción de la misma en el Registro 

  

que el desarrollo de la actividad de la empresa que 

constituye el objeto social haga necesarios oO  sim- 

plemente útiles, especialmente en el orden interno y 

E organizativo, como el otorgamiento, modificación 

revocación de poderes de todas C1lase8  —__—_—_—_—_—_—_—— 1 

Presentación telemática.- Las personas Ccom- 

parecientes renuncian en este acto de modo formal y 

expreso a la comunicación telemática del contenido 

de la presente escritura, a través del Sistema de 

información Central del Consejo General del Notaria- 

do, debidamente conectado con el Sistema de Informa- 

ción corporativo del Colegio de Registradores de la 

  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION = 

Así lo dicen y otorgan los señores compare- 

cientes, libremente y a mi presencia.
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| 

| / Hago las reservas 

particular la prevista en 

de Protección Perso- 
! 

| nal, quedando los otorgantes informados, y así lo 
; . 
| aceptan, de la Incorporación de sus datos a los  £f1- 
| 

i cheros automatizados 
1 

s existentes en le Notaría a, con- 

servándose en la misma con carácter confidercial, 

sin perjuicio de las rem isiones de obligado cumpli- 

miento. 

  modo hago las 

rácter fi e incumben a las 

| 
Y 
1 

; 

| 
t 

| 
i Del mismo 

| 
y 
[ 
4 

| 

23 en 

to material, formal y sancior 

su aspec- 

A
A
 
A
A
A
 

relación al Impuesto so 

| y de las consecuen 

| 

Societarias, 

encilas de toda 

rían de 

2 deriva- 

la inexactitud de sus declaraciones en docu- 

| 
: mento público. 

Tc 
  qualmente, advierto del 

eber de los administradores de presentar a inscrip- 

| 
A ción la presente Escritura en el Registro Mercantil 

del domicl lío social e 

  

n el plazo de do 3 meses Cesd D 

NW



A A AAA A A 

7 de la Ley « 

des de Responsabilidad Limitada) y de las 

bilidades 

e Socieda- 

responsa- 

  

cor los otorgantes, se le leo, 

advertidos 

la encuentran conforme en usan, 

y la ratifican y Zirman, conmigo, 

derecho que tienen a hacerio por 

todo su 

- 
el 7 D- 

  

que el 

prestado, y de que el otorgamiento se ade 

legalidad y a la voluntad debidamente 

v de lo demás contenido en 
Z los otorgantes, 

informada 

libremente 

cúa a la 

de 

este 118- 

, trumento público, extendido en cinco foilos timbra- 

dos de papel exclusivo para documentos notariales, 

número 8K7007911 y los siguientes en orden correla- 

tivo decreciente, yo, el Notario, DOY FE.- — 

Sigue la firma de los comparecientes. 
mado Nunilo Pérez Fernández. 

Signado y fir- 
Rubricado y Sellado.   

  
  

Aplicación Arancel, Dis. 
Base de Cálculo: 

Constitucion de sociedad limitad 

Nombramiento admon/consj/consj.d 

N?* Arancel Aplicados: 2,4,7,8 

Adicicnal 3* Ley 828/1989 

3,100.00 
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ACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN EN APLIC 

YALALEY NOTARIAL 
DOY FE aue la fotocopia que ANTECEDE está 
enforme coa su original que me fue presentado 

A Fojas Ltil(os) 

TEN 
a 

AM 
Y 

bo
, > 

, / a —, É ñ SA 
EPA PA sar Ls, 4 SA LARA Fett 1 
a. ds mua omo prosas NN Pi 

ago Macnaga Coyatos” AOS 
PUN LATA Boda c+ 

  

y 

      



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, el Poder Especial, otorgado por CENTRO DE 

ERGONOMÍA APLICADA SOCIEDAD LIMITADA, a favor de María de 

Lourdes Maldonado Jaramillo; y, en fe de ello, la confiero esta 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quito, dieciocho de noviembre de dos mil catorce. - 

   
¿Jorge Machado Zevallos, 

   

    

-Motario Primero del Cantón Quito. 
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